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	1 DATOS DE IDENTIFICACION:

1 Apellido(s):___________________________________
	

	
	
	Nombre(s):___________________________________

1 Fecha de Nacimiento (año, mes, día):_______________

1 Nacionalidad:_________________________________

Residencia Mexicana _____Residencia Extranjera ____ 

Pasaporte No.: ______________________

País que lo expide: __________________

Número de familiares que viajan con usted: _________


	

	
	
	

	
	
	MEDIO DE TRANSPORTE:
	

	
	
	Aerolínea: _______________ Número de vuelo: ____________
	

	
	
	Matrícula del avión privado: ____________________________
	

	
	
	Nombre del barco: ______________Bandera: _______________

Nombre de línea transportista: ___________________________
	

	
	
	Otro: ______________________________________________

Ciudad de destino:____________________________________
	

	
	
	LLEVAR DINERO NO ES INFRACCION Y/O DELITO, NO DECLARARLO SI LO ES.

¿Lleva consigo más de 10,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos?
SI  NO
¿Cuánto más? ________________________


	

	
	
	1 INSTRUCCIONES

Es obligatorio de conformidad con las disposiciones legales de la Aduana Mexicana, llenar y entregar esta declaración al salir del país, cuando lleve consigo más de 10,000 dólares de los Estados Unidos de América, en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos. 

Usted debe llenar todos los datos indicados en el formato, con tinta azul o negra.

En el caso de que la declaración se presente por familia, anote el nombre completo del representante de familia y los datos del mismo. Las cantidades que lleven consigo deberán acumularse por cada uno de sus miembros.

Una vez llenada y firmada la declaración, debe depositar el original en el buzón o entregarla al personal de aduanas, que se encuentra inmediatamente cruzando el área de seguridad al ingreso a la sala internacional.

	

	
	
	AVISO IMPORTANTE:

Omitir declarar que se llevan consigo cantidades en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares de los Estados Unidos de América, implica cometer una infracción a las disposiciones fiscales que se sanciona con multa y en algunos casos, conlleva a la comisión de un delito que se sanciona con pena de prisión.
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	PARA DEPOSITAR EN EL BUZON DEL MODULO DE DECLARACION DE DINERO

COPIA PARA CONSERVAR EL PASAJERO
	


